
Sangolquí, 23 de Octubre de 2019 

Señor Jaime Haro. 

GERENTE GENERAL COMPAÑÍA DE PASAJEROS EN TAXIS MICROTAXI S.A. 

Presente 

De mi consideración: 

Yo, MORETA GAVILANES LUIS ANIBAL con cédula de identidad No.180204997-1, accionista de la 

COMPAÑÍA DE PASAJEROS EN TAXIS MICROTAXI S.A., le comunico que de conformidad a lo 

dispuesto en la Ley de Compañías, he transferido el día de hoy, 23 de octubre de 2019, (1) una 

acción de un valor de (USD 22) VEINTE Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA a favor de la señora. PAZMIÑO SANTAMARÍA GLADYS FRANCISCA, con cédula de 

ciudadanía No.020084459-5, con todos los derechos y obligaciones. 

AS 

  

CEDENTE O 

LUIS SANTIAGO MORETA ORTIZ PAZMIÑO SANTAMARIA GLADYS FRANCISCA 

Ct: 171875048-0 Cl: 020084459-5 

FIRMA: HUO CON PODER GENERAL



     

     

Factura: 001-002-000041209 

NOTARIO(A) DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON RUMIÑAHUI-SANGOLQUÍ 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20181705001P01893 

» 

ACTO O CONTRATO: 

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28 DE MARZO DEL 2018, (17:04) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. z : 7 e Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Nacionalidad | Calidad 

Identificación representa 

MORETA GAVILANES LUIS POR SUS PROPI en ECUATORIA [MANDAN 
Natural ANIBAL DERECHOS EDULA 1802049971 NA TE 

e POR SUS PROPIOS a 2 ECUATORIA | MANDAN 
Natural ORTIZ DIAZ ZOILA ELIZABETH DERECHOS CÉDULA 1712939834 NA TE 

A FAVOR DE 

Documento de No. E > Esad 6 É ds Persona que 
Persona Mombres/Razón social Tipo interviniente identidad Nacionalidad¡ Calidad 

Identificación representa 

UBICACI 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA RUMINAHU!I-SANGOLQU QuUÍ 

DESCRIPC DOCUM O: 

OBJETO/OBSERVACIONES: MANDATARIO MORETA ORTIZ LUIS SANTIA 

CUAN DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

7%) 
AJA) 

¿ 
NOTARIO(A) ells XAVIER CHÍRIBOGA PAZMIÑO 

4 Y 
NOTARÍA PRINERAPELCANTÓN RUMIÑAHUI-SANGOLQUÍ 
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ESCRITURA No. | 2018 | 17 05 |001 [P | 01893 
        

  

1. ESCRITURA DE: 

2. COMPARECIENTES.- . = 

MANDANTES » 

LUIS ANIBAL MORETA GAVILANES 

ZOILA ELIZABETH ORTIZ DIAZ 

MANDATARIO 

3. CUANTIA: 

INDETERMINADA     DI: 2 COPIAS WOYA 
  

En la ciudad de Sangolquí. cabecera cantonal de Rumiñahui, provincia 

Pichincha, República del Ecuador, hoy día VEINTE Y OCHO (28) DE 

MARZO DEL DOS MIL DIECIOCHO, ante mí Doctor “Diego Xavier 

Chiriboga Pazmiño, Notario Primero Cantón Rumiñahui, comparecen con * 

plena capacidad, libertad, y conocimiento a la celebración de la presente 

escritura, por sus propios derechos, por una parte en calidad de mandantes, 

los cónyuges señores LUIS ANIBAL MORETA GAVILANES; empleado y, 

  
DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO SD 
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teléfono treinta y ocho cero ocho quinientos treinta y dos. correo electronico 

luismoreta1966/4 hotmail.com.- Los comparecientes son hábiles y capaces 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mi agrego a esta escritura como documentos 

habilitante, y me han autorizado para compararlos con su información 

personal a cargo de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación y además, a agregar un testimonio fotográfico de su 

comparecencia. Advertidos que fueron por mí el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada 

y separada, de que comparecen al otorgamiento de la misma, sin coacción, 

amenazas, temor reverencial ni promesa o seducción, me piden que eleve a 

escritura pública el texto de la minuta que me entregan. cuyo tenor literal y 

que transcribo a continuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

Protocolo de Escrituras a su cargo, sírvase insertar una de PODER GENERAL, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento y suscripción de la presente Escritura de Poder 

General los cónyuges señores LUIS ANIBAL MORETA GAVILANES; y. 

ZOILA ELIZABETH ORTIZ DIAZ, de estado civil casados entre sí, mayores 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, quienes comparecen por sus propios y 

personales derechos, empleados, domiciliados en la ciudad de Sangolquí, 

Cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha- SEGUNDA: PODER 

estado civil soltero, portador de la cédula de ciudadanía número ciento setenta y 

uno ochocientos setenta y cinco cero cuatrocientos ochenta ( 171875048-0). para 

DR. DIEGO X4VIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 
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conformidad con el Artículo dos mil treinta y cuatro del código civil.- A 

continuación se detalla, entre otros algunos de los encargos o cosas que deberá 

hacer la mandataria, sin que ello de modo alguno: signifique limitación, pues. la 

voluntad del mandante es otorgar poder general, a) Adminisrar sin Imitación 

naturales o Jurídicas y haga con ellos arreglos sobre la forma y términos de pago y 

expida los finiquitos de rigor, asi como cancelar los gravámenes consumidos a 

favor de los mandantes conjuntamente.- d) Reconocer, aceptar, pagar y pagar 

cualesquiera deudas y créditos por capital, intereses, dividendos y amortizaciones. 

firmando recibos, saldos conformidades y resguardos; e) Girar, ceder, cobrar, 

avalar endosar, aceptar y protestar cheques, letras de cambio, pagarés, libranzas en 

general todos aquellos documentos que constituyan títulos ejecutivos; J) 

Constituir, reconocer, aceptar, ejecutar, transmitir, dividir, modificar, extinguir y 

cancelar total o parcialmente, usufructos, servidumbres, prendas, hipotecas, 

anticresis, propiedades horizontales, etc. bienes y derechos de todas clases y en 

  
DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 
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los correspondientes dineros depositados, cobre las pólizas, cierra o abra otras 

cuentas de ahorro o corrientes, queda facultado de ser necesario. suscribir 

cualquier tipo de documento sean estos, letra de cambio, pagares, escrituras de 

Hipotecas, y de ser necesario firme aclaratorias, rectificatorias, modificatorias, de 

resciliación, queda facultado para recibir el dinero producto del crédito; y, de ser 

necesario levante cualquier tipo de prohibiciones como patrimonio familiar, 

hipotecas, en especial solicite se levante la hipoteca que pesa sobre el lote de 

terrgno y construcción ubicado en el sector denominado Hipoloneo Cuatro 

Esquinas, perteneciente a la Parroquia Rumipamba. Cantón Quero, Provincia del 

Tungurahua. para lo cual podrá cancelar cualquier tipo de valor que esté 

pendiente. para lo cual queda facultado firme cualquier documento que se requiera 

sean documentos públicos o privados. h) Abrir, seguir, cancelar y liquidar libretas 

de ahorro, cuentas corrientes y de crédito, y, en general operar con bancos, cajas 

de ahorros y crédito, cooperativas, asociaciones, mutualistas, ete. hecho que 

implica el depósito y retiro de dinero y valores; y, en las cuentas que actualmente 

mantienen los mandantes seguirlas operando, incluso depositar o retirar dinero: 1) 

Rendir, exigir y aprobar cuentas: j) Realizar giros y retirar envíos; k) Celebrar 

toda clase de actos. contratos y negocios de cualquier naturaleza, sin limitación 

alguna, con arreglo a las leyes ecuatorianas: 1) Constituir, modificar. aclarar, 

extinguir y liquidar actos y contratos de todo tipo; m) Desahuciar inquilinos, 

arrendatarios, porteros y en general toda clase de ocupantes, Ñ) Admitir y 

despedir obreros y empleados, 0) Asistir con voz y voto a Juntas de propietarios, 

consorcios, condueños y demás contitulares de cualquier clase; p) Comparecer en 

Juzgados y tribunales, magistraturas y  fiscalías, delegaciones: jurados, 

comisiones, notarías, registros y toda clase de dependencias públicas y privadas, 

autoridades y organismos del estado, entidades autónomas, consejos provinciales, 

municipios, etc. en asuntos extrajudiciales, judiciales civiles. penales, laborales, 

de Tránsito y otros. Administrativos, contencioso administrativos, gubernativos, 

DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 
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fiscales, eclesiásticos, etc de todos los erados, jurisdicciones e instancias y 

promover, instar, seguir, contestar y terminar como actos, solicitante, 

coadyuvante, requerido, demandando oponer o en cualquier otro concepto, toda 

clase de expedientes, actas, juicios, pretensiones, tramitaciones, excepciones, 

manifestaciones, reclamaciones, declaraciones, quejas y recursos, incluso de 

casación con facultad de formalizar ratificaciones personales, desistimientos y 

allanamientos, otoreando para los fines antedichos, poderes o procuraciones A 

judiciales con las facultades usuales.- q) Proceder a realizar los trámites o 

  

    
  

  

ordinarias; extraordinarias, reuniones, y demás actos que sean necesarios, con voz 

y voto, quedando facultado tome las decisiones que sean necesarias para el 

- bienestar de los mandantes.- s) Pagar y solicitar los cortes de cuenta de las tarjetas 

de crédito Diners Club número tres seis cero ocho cinco siete cero cero cuatro tres 

ocho seis cero ocho; y American Express número tres siete seis seis cinco dos uno 

        
ocho seis dos seis ocho cero cero tres, cuva titular es la señora Elizabeth 

y 

Realizar toda clase de trámites ante el Instituto de Segurida4 
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legales que les corresponden a los mandantes: firmar a nombre de los mandantes 

cualquier documento público o privado que fuere del caso ante cualquier 

organismo administrativo, policial, de aduanas, bancario de cooperativas, de 

salud: del Servicio de rentas internas, religioso de embajadas, consulados, etc. En 

los casos que fuere menester manifestar la voluntad de los mandantes y su expreso 

consentimiento, ejercitando y cumpliendo toda clase de derechos y obligaciones, 

v) Firmar en nombre de los mandantes cualquier documento público o privado, 

escrituras públicas, contratos, escritos, peticiones, roles de pago, recibos, etc. que 

fueren necesarios en el ejercicio de este poder; TERCERA.- El mandatario, podrá 

realizar pactos, estipular cláusulas, disposiciones determinaciones y declaraciones, 

ostentando la plena representación del mandante sin traba, limitación ni excepción 

alguna, y sin que la enumeración que antecede, signifique de modo alguno 

limitación de atribuciones; CUARTA: El mandante hace extensivas a su 

mandataria, las facultades contempladas en el Artículo cuarenta y tres del Código 

Orgánico General de Procesos.- QUINTA: DELEGACION.- El mandatario queda 

expresamente facultado para sustituir total o parcialmente este poder, a favor de 

cualquier Abogado de la República únicamente para efectos de la Procuración 

Judicial.- Agregue usted señor notario, las demás cláusulas de estilo para la 

validez de la presente escritura.- Usted, señor Notario, se dignará agregar las* 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta clase de instrumentos.- 

Hasta aquí la minuta la misma que está firmada por el Abogado Juan Carlos 

Jaramillo, con matricula profesional número diecisiete — dos mil quince — 

doscientos sesenta y dos del Foro de Abogados.- La cuantía por su naturaleza es 

indeterminada.- Para la celebración de esta escritura pública, se observaron todos 

los preceptos legales del caso. y leido que les fue a los comparecientes por mí el 

Notario en todo su contenido, se ratifica y para constancia firman conmigo el 

Notario, en unidad de acto de todo lo que también doy fe.- 

Fir.- 

DR, DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 
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SR.- LUIS ANIBAL MORETA GAVILANES 

CO, € i- 

  

SRA.- ZOILA ELIZABETH ORTIZ DIAZ 

CO, AVIEHIALO Ss 
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DR.- Eno EA PAZMIÑO 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON RUMIÑAHUL 

    DR. DIEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 
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    Diracción General de Registro Civil, 

+ laentificación y .Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1802049971 

  

Nombres del ciudadano: MORETA GAVILANES LUIS ANIBAL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/MOCHA/MOCHA 

  

y Fecha de nacimiento: 28 DE JULIO DE 1966 

boo Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyugs: ORTIZ DIAZ ZOILA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 29 DE NOVIEMBRE DE 1996 

Nombres del padre: MORETA SEGUNDO MANUEL 

Nombres de la madres: GAVILANES ORTIZ ZOILA 

Fecha de expedición: 15 DE ABRIL DE 2014 

Información certificada a la fecha: 28 DE MARZO DE 2018 

Emisor: YANEZ ARCE WILMER OSWALDO - PICHINCHA-RUJMIÑAHUI-NT 1 - PICHINCHA - 
RUMINAHUI 

N? de centificado: 187-108-25818 ¡Bi 

A 
197-103-25815 0 a ivi inaiá dé 
- = E Director General de! Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

¡ución O persona al 

a del documen: 

    

  

            

  

  

      

  

      

  

     
  

conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

= Jocumemio escriba 2 anlinsaQregistrocivil.gob.ec 

2l.registrocivil.gob. 
inconvenientes 
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Factura: 001-002-000041210 20181705001C01788 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20181705001C01788 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a MORETA GAVILANES LUIS ANIBAL y que me fue exhibido 

en 3 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 3 foja(s), conservando una 

copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) 

certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

RUMIÑAHUI-SANGOLQUÍ, a 28 DE MARZO DEL 2018, (17:05). 

  

'e 7 if 
UOITARIOGA) $ DÍEGO XAVIER CHIRIBOGA PAZMIÑO 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN RUMIÑAHUI-SANGOLQUÍ



        

    
* Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712939634 

Nombres del ciudadano: ORTIZ DIAZ ZOILA ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

  

O Fecha de nacimiento: 28 DE OCTUBRE DE 1973 

Sd Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO   
| Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MORETA GAVILANES LUIS ANIBAL 

Fecha de Matrimonio: 29 DE NOVIEMBRE DE 1996 

Nombres del padre: ORTIZ HOLGUER MOISES 

| Nombres de la madre: DIAZ LUZ BERTHA 

Fecha de expedición: 22 DE MAYO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 28 DE MARZO DE 2018 

Emisor: YANEZ ARCE WILMER OSWALDO - PICHINCHA-RUMIÑAHUI-N 
RUMINÑAHUI e 

N? de certificado: 184-108-27017 A Ñ 

| 
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ersona ante quien se presa, 

memo 1 vauicación o 1mes d 

! Ing. Jorae Troya Fuertes 
Director Ganeral del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

e centificado deberá validarlo en:https:Mvirtual.registrocivil.gob.=c, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

de sl dia ve su =misión, En caso de presentar inconventemtes con este documento +: 3 enlineaWregistrocivil.geo.ec 
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wr ¿REPUBLICA DEL ECUADI 
El ¡pam DINECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

  

    

MORETA GAVILANES. 

   

  

   LUIS ANUBAL LASAR DE NAS E 
UNGURAHUA 

TO" 966-0726 A l 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA A : A 
SEXO q ” E 
ESTADO. CMIL CASADO - 

IA aspas , 

  

  

     
an cone 

    
014 01.171 1802049971 

NUMERO: CEDULA. 

Sara MORETA GAVILANES LUIS ANIBAL E o 
rue APELLIDOS Y NOMBRES _ o S . 

PICHINCHA 1 = j e 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN. 

QUITO =- 
CANTÓN ZONA. 4 ESE 
PINTAG 

AS 

PARROQUIA     IC 

  

    

  



      

  

    

Se otorgó ante mí, en fe de elo confiero esta SEGUNDA 
COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en los 
mismos lugar y fecha de su otorgamiento.-    
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN | E 1 
24 - MARZO > 2019 

0013 - 064 1718750480 
CERTIFICADO a GEDULA No. 

MORETA ORTIZ LUIS SANTIAGO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINOLS: PICHINCHA 

CANTÓN: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
PARROQUIA: PINTAG 

ZOMA: 4 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN - EN Y 
24 - MARZO - 7019 Cae F 

0062 F- Al - 200844595 

PAZMIÑO SANTAMARIA GLADYS FRANCISCA e HOMBRES, de 

s 
4 

j 

APELLIDOS Y. 

PROVINCIA: PICHINCHA. 

CAniTón: RUMIÑAHU! 

CIRTUNSORIPCIÓN: 
PAREGALIA SANGOLQUI 

ZDMA 

o 

ELECCIONES 
SECCIONALES Y CPCCS 
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Hreale JegRA 
E PRE y LA JRY 

CIUDADANA/O: 
ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGÓ 
EN EL 

ELECTORAL, 2019 
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